
Eliminado, omitiendo 6 (seis) renglones que contiene el domicilio, teléfono. nombre de los padres,no. cartilla SMN, y correo electrónico
de un ciudadano, con fundamento en el art. 3 fracción VIII y IX de la Ley de Protección de Datos Personales del Edo. S:L:P: el art. 3° -
fracciones  XI, XVII y art. 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de S:L:P:, y en base a los,linea-
mientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.












